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PROVINCIA DE LOGEONO.
8E PUBLICA TODOS LOS MAS EXCEPTO LÓS DOMINGOS,

______  - íSRwusaaE^. ■;

g advertencia.
B Las leves v disposiciones generales del Gobierno son obn- 1 vatorias para cada capital de provincia desde <1^® 
Boñcialmente en ella, y cuatro días despues pai a I00 demas pn 

blosde la misma provincia. icQñ vS ( Ley DB SDK NoVlRMlíKE DK 18.50.)
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parte SFIGIAL.

PRESIDENCIA

del consejo de ministros

I S. M. la Reina Gobernadora 
|(Q. D. G.) Regente del Reino, jy Augusta Real Familia, con- 
itinuan sin novedad en suimpoi- 
Itante salud.

CosKisián

i Sesión de 1 de diuüo de í8S5

I En la ciudad de Logroño á siete 
Bde Julio de mil ochocientos ochenta 
ly cinco y hora de las doce de la ma- 
Bñana, se reunieron bajo la presjden- 
Bcia de D.Pedro Uzquiano los Señores-

Diputados

B Argaiz.
H Alonso.
O Secretario,

Fái'ias.

I Leida el acta 
iaprobada.
B Examinado el 

de la anterior fué

recurso de alzada 
antela Diputación^interpuesto para

(^provincial, por D. Francifseo Corcue- 
Bra y Fernández Bobadilla, vecino de 
■Rodezno, contra un acuerdo del 
gAyuntamiento de dicho pueblo que 
Bge negó á admitirle la escusa que 
Spresentó de ser mayor de sesenta
^años:3 Resultando que el referido Corcue- ira en instancia fecha 17 de Junio . 
Ipróximo pasado y dirigida al Ayun

tamiento presentó la escusa para 
eximirse del cargo de Concejal, para 
el que había sido elegido en la últi
ma elección municipal, de ser mayor 
de sesenta años, en justificación de 
lo que acompañaba la partida de bau
tismo, en la que se'hace constar que ; 
el citado Corcuera, nació en 29 de 
Enero del año 1825:

Resultando que dicha instancia 
fué desestimada por el Ayuntamien
to y el interesado recurrió en alzada 
para ante la Diputación provincial.

Considerando que las protestas so
bre validez de elección, capacidad, de 
candidatos electos y escusas de estos 
deben iormularse ante el Ayunta
miento durante la segunda quincena 
del undécimo mes economice, según 
determina el art. 86 de la ley electo
ral:Considerando que la escusa pie- 
sentada no ha sobrevenido después 
del indicado período, sino que existía 
con anterioridad al mismo, por Jo 
que no puede tener aplicación lo dis
puesto en el apartado 2.° caso 4.“ de 
la expresada ley electoral, según el 
cual, las causas sobre incapacidady 
por lo tanto sobre escusas podrán 
denunciarse en cualquier tiempo que 
ocurran:

Considerando que por las razones 
expresadas, la escusa de que se tra
ta no ha sido interpuesta en tiempo 

^'considerando que dicho recurso, 
tampoco ha sido interpuesto ante la 
Corporación que tenga competencia 
y atribuciones para entender en él, 
pues la Comisión provincial y no la 
Diputación, es la que según el art. 88 
de la ley electoral debe conocer de 
dichos recursos, se acordó desesJ- 
mar lo solicitado.

Examinado el recurso de alzada 
inte'‘puesto por D. Eustasio Moreno, 
elector en Hormilleja, contra el 
acuerdo ,por el que íué declarada va-

lida la elección municipal habida en 
dicho pueblo y con capacidad legal 
para ser Concejales los candidatos 
D. Bernardo Amutio Martínez y Don 
Nicomedes Ochoa Sodupe:

Resultando que la protesta sobre 
In validez de elección se íunda en 
que la mesa interina no se constitu
yó en ninguno de los días 3, 4 y 5 de 
Mayo por no haberse presentado 
elector alguno en el Colegio, a pesai 
de haber permanecido en él hasta las 
tres de la tarde el Alcalde:

Resultando que el día 6 de Mayo 
pudo constituirse la mesa interina 
procediéndose á la constitución de la 
definitiva y desde las tres de la tar
de se hizo la votación de Concejales, 
en cuyos hechos se íunda asi mismo 
la protesta sobre la validez de la 
elección :

Resultando que la protesta sobre 
la capacidad del candidato electo Don 
Bernardo Amutio Martínez se íunda
en ser fiador del arrendatario del sei- 
vicio de pesas y medidas:

Resultando que la formulada con
tra la capacidad de Don Nicomedes 
Ochoa Sodupe se basa en que tiene 
interés en el servicio de sacaduría 
por ser público y notorio que dá á 
probar vino á los arrieros y ejecuta 
otros actos análogos que revelan el 
interés que tiene en dicho servicio.

Considerando que al no presentar
se elector alguno para constituir la 
mesa interina, los electores han re
nunciado el derecho para el ejercicio 
del sufragio, cuyo hecho á nadie 
puede imputarse sino á su apatía ó 
resistencia a emitir su voto, puesto 
que el Alcalde cumplió extricta- 
mente con su deber al permanecer 
en el local del Colegio hasta la hora 
que la ley señala:

Considerando que constituida la 
mesa definitiva el dia seis de Mayo 
á las tres de la tarde, hora en que 
se cierra la elección según dispone

el artículo 58 de la ley Electoral, laB 
votación para Concejales no podía i 
prorrogarse hasta mas de las cuatrog 
de la tarde,'según expresa el artícu-g 
lo 74 de dicha ley, y mucho menosH 
para el dia ó dias inmediatos, pues® 
de haber sido así, se hubiese come-B 
tido la falta que define el artículog 
173 de la expresada ley Electoral:!

Considerando que,según recibo del g 
Depositario de fondos municipalesg 
que obra en el expediente, el re-g 
matante del que es fiador D. Bernar-S 
do Amutio entregó en Depositaría! 
la cantidad de 666 pesetas 50 cénti-B 
mos con lo cual aparece satisfecho el® 
importe en que el remate fué 
dicado: g

Considerando que por esta razónB
queda á salvo la responsabilidad delg 
referido Amutio, y si bien pndieraH 
resultar alguna por contienda admi-g 
nistrativa, nuev^a incapacidad 
sobreviniera podría ser denunciada^ 
y sustituiría su efecto con arreglo ág 
lo que preceptúa el apartado 2.°, ca-g 
so 4.“, artículo 8.’ de la ley Electoral:g

Considerando no tiene aplicación! 
en el caso presente Jo dispuesto en H 
la Real orden de 31 de Julio de 1880,B 
inserta en la «Gaceta» de 25 de Agos-B 
to siguiente, según la cual, las causas® 
de incapacidad deben con.siderarse« 
con relación al dia en que se veri-g 
fique la elección de Concejales ,1 
puesto que en 4 de Mayo en que co-i 
menzó aquella, se había consignado g 
en Depositaría la cantidad de que sel 
ha hecho referencia: g

Considerando que Don Nicomedes® 
Ochoa Sodupe, no aparece que seaW 
contratista ni fiador de ningún ser-W 
vicio ú obra municipal, por cuya ra-l 
zón no le asiste la incapacidad se-g 
ñalada en el caso 4.“, artículo 43 del 
la ley Municipal, y caso 1.*, ai'tícu*B 
lo 8.° de la Electoral, y además losg 
hechos que se denuncian, aun en elS
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caso de ser ciertos, no pueden cau
sar, efecto alguno legal, se acordó 
declarar válida la elección munici
pal habida en Hormilhqa y con ca- 
pacidad legal para el ejercicio del 
cargo de Concejal a Dou Bernardo 
Amutio Martínez y Don Nicomedes 
Ochoa Sodupe.

{Examinado el expediente de la 
elección municipal del pueblo dé 

eza de K.o Leza del que resulta; 
Que en 4 de Mayo tuvo lugar la

constitución de la mesa 
definitiva^ los dias 5 y 6 la votación 
oe Concejales.

, Considerando que en el caqn i
que dichas protestas llevaran en el ! men XVend7“ T'

¡ animo de sus autores la nulidad de ! prTebÍ i DnH í "é

enseñanza oficial, abonando en 
papel de pagos los que corres
pondan al listado, y por entero 
7 metálico lo coucernicnte á 
os gdereohos de examen y á los 

gastos de Secretaría ó instruc
ción de expediente.

Lo pue de orden del limo, se-

tiempo y forma que preceptúa el ar
tículo 86 de la ya citada ley Electo
ral; se acordó iio ha lugar á entender 
en el ¡fondo^ del recurso interpuesto 
por I). Benito Blasco, y declarar vá
lida la elección municipal habida en 
Leza de Rio Leza.

Interpuesto recurso de alzada ante 
elExcmo. Sr. Ministro de la Gober-
nación, por D. Rogelio Medrano Pa
dilla, contra el acuerdo declarando 
ejecutorio el adoptado por el Ayunta
miento y Comisionados de la Junta 
general de excrutinio de Entrena, ’^'wvxovariu general, ) 
poi e que fué declarado incapacita- Santaiiclreu Herrando, 
do para el ejercicio del cargo de Con-
cejal^el referido Medrano Padilla,’se
acordo evacuarlo en los siguientes I —--------
temimos; Esta Comisión provincial

votación del día 6 aparecen doe protesta.? for
muladas por D. Simón Luna y Don 

cuito Blasco, la primera exponien
do que la mesa definitiva no se cons
tituyo en el día que debiera, y por 
o tanto procedía prorrogar la vota

ción para concejales un día mas, y

lo saÍ» Saeuz ha examinado el 
uo sabe escribir, las cuales fueron 
desestimadas; Que reproducidas di
chas protestas en 10 del citado mes, 
esto es cuando tuvo lugar la pro
clamación de candidatos electos, fue- 
ron asi mismo desestimadas:

Qiie posteriormente no aparece 
protesta alguna sobre la validez de 
la elección ni capacidad de candi
datos electos; Que en,l.« de Junio 
tuvo lug'ar la reunión que preceptúa 
el articulo 87 de la ley Electoral, y 
entendiendo en las protestas de que 
se ha hecho mención, fueron tam
bién desestimadas, y por último. Que 

esta Corporación fechas 9 y 19 de 
Jumo, se acordó declarar valida la

este acuerdo á 
D. Benito Blasco, se alzó de él ante 
IR Comisióu provincial:

. recurso de alzada
j mterpuestv por D. Rogelio Medrano 

Padilla, para ante el Exemo. Sr. Mi-
, nistro de la Gobernación, contra el 
acuerdo tomado por la misma decla
rando ejecutorio el adoptado por el 
Ayuntamiento y Comisionados de la 
anta general de escrutinio de En

trena, por el que fué declarado inca- 
' inmuebles, cultivo’y
ucGonvejal el leferido Medrano Pa- I t v . .
dilia.

_ Considerando que no habiéndose 
interpuesto protesta alguna sobre la 
validez ó nulidad de là elección en 
la segunda quincena del undécimo 
mes de ano económico, según deter
mina el articulo 86 de la ley Electo
ral, p azo fatal ó perentorio como 
todos los que se refieren á los dife
rentes jeriodos electorales, que la 
ley señala, no debieron haber en- 
tenaido el Ayuntamiento y Ooniisio- 
nados de la Junta general, de escru
tinio en las que se han hecho men
ción, debiendo haberse limitado úni
camente en la reunión celebrada en 
cumplimiento á lo dispuesto en el 
articulo S7 de la ley Electoral á ma- 
niíestary hacer constaren acta que 
no Se había presentado protesta al
guna sobre la validez de la elecció*^ 
ni capacidad de candidatos electos- 

Considerando que de las protestad 
de que se ha hecho mérito, tan solo 
ha debido conocer la Junta general 
de escrutinio, en cumplimiento á lo 
dispuesto en el artículo 83 de la ley 
Electoral y en este sentido tan solo, 
en cuanto aquellas se refieren á la [ 
legítima representación del Presi- I 
dente y Secretarios-

^Bos son los fundamentos que en 
ex recurso se expresan, á los cuales
la Comisión provincial debe dirigir sufrido alteración en el
sus observaciones, que constituyen imponible presenten en
su informe: {Es el primero que el re- la Secretaría de este Avnnfo

misionados de la Junta general de relaciones de alta y baja

sus observaciones, que coustituv
C* I *1 1 ‘r V» ✓x - *' . T *

esciutinio, declarándole incapacita
do para el ejercicio del cargo de Con
cejal, lo fué hecho en tiempo hábil, 
toda vez que el expediente fué remi
tido á la Comisión provincial.

CSe continuará.)

acompañadas de los títulos de
piopiedad, estampando en ellas 
un timbre móvil de diez cénti-

t'iliversiííaíi de Zaragoza

Secret.VEÍA general.

De conformidad con lo dis
puesto en la regla V déla Real
orden de 7 del corriente, lo.s as
pirantes a verificar las pruebas 
de aptitud para dar validez aca
démica á estudios privados de ¡ 
asignaturas correspondientes á 
las Facultades establecidas en * 
esta Universidad y a las carreras 1 
del Notariado y Practicantes de ! 
la misma, presentarán instancia í 
documentada en esta Secretaría j 

í general y Negociados respecti-í 
luu uei Hrpqi 1 1?®’ ^^ntro de los 10 primeros j 

escrutadores' í v próximo, ¡
* dirigida al Illmo. Sr. Rector, en ' 

- I la que expresarán las asignatu^ i
4

Validez ó aUtentidad do las actas;

SOeiËOAD

en comandita de proyectos

Y OBRAS municipales De ESPAÑA

M. BARON Y COMPAÑIA
MADRID

OaUcimas, abada, 28 y 30 principal, 
izquierda.

Servicio á .¡ne se dedica esta Sociedad

_ Do pue de orden del limo, se- Proyectos de ferro-carriles 
ñor Rector se hace público para económicos, tranvías, canales v 
conocimiento de los interesados pantanos, fábricas, planos po

Zaragoza 17 Abril de 1886.
—El Secretarlo general, Vieen-

blación; colonias agrícolas y de 
términos municipales, con todos 
los demás referentes á los Ayun
tamientos, por mejoras locales 
sobie conducción de aguas po
tables, casas Consistoriales, y 
escuelas, alcantarillado, diques, 
puentes, mercados, macelos, la
vaderos, cementerios, etc,

Dilección facultativa y cons- 
Paia proceder á la rectifica- l'^ticción de toda clase de obras;

y reíundición del amillara- lepresentacion de ^contratistas y 
casas constructorasmiento que ha de servir de base 

al lepartimiento de la contribu- • z -»

ganadería del pióximo año eco
nómico de 1886-87, es hace pre
ciso qne los contribuyentes que

mos, pues pasado dicho plazo 
y sin los mencionados requisitos ( 
no serán admitidas. '

Villanueva de Cameros 12 de 
Abril ae 1886.—El Alcalde, 
Placido Gronzalez y Martínez'

Facilitara, ^rcbtis a los Ayun
tamientos que lo soliciten un 
extracto de las disposiciones vi
gentes y de conocimiento nece
sario, para'la instrucción de los 
expedientes que insten, sobre 
retiración de capitales efectivos 
y conversión de láminas del 
80 por 100 á títulos enajenables, 
con destino á obras de utilidad 
publida,^ de cuya instrucción y 
resolución se encargan.

Adverteneia. Rsta So
ciedad no percibe honorarios, 
por formación de cualquier clase 
de proyectos, hasta la termina
ción y aprobación délos mismos, 
ó resolución de los expedientes’ 

, Otra. Sobre cobro de ca
pitales y recibo de valores, no 
aceptará apoderamientos si no es 

concurso de una comi
sión de las Corporaciones, ó 
persona que deleguen los inte
resados.

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO-

Sisa SO de Abril de ÍS86.

Temperatura máxima al Sol 
in* á la sombra . . 

lemperatura mínima al aire. ' 
id. al reflector . .

Altura baro-í á las 9 de la mañana.. . 
METRICA. .| á las 3 de la tarde . 

Viento . í 1^® *1® 1^ mañana . 
( á las 3 de la tarde. 

estado del a las 9 de la mañana 
- á las .3 de la tarde . 

Agua evaporada  ’ ‘ 
Ozono. ’ . . .  

• 4 24,6
. .i 15,4
> 0,0
. . 1,2
. . 722,0
. . 722,6

. |O. brisa

. ¡N’O. brisa 
Nuboso 

id
CIELO.

Lluvia.

Imp. de Francisco M. Zaporta
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